
      

Decreto Núm.   252 expedido por la LXXII Legislatura	
  	
   1	
  

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

D E C R E T O 

 

Núm........ 252 

 

 

Artículo Único. Se adiciona con un  Artículo 72 Bis  la Ley Estatal de 

Salud, para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 72 Bis.- El Gobierno del Estado, instituirá un programa para 

prevenir y atender los problemas de salud relacionados con la ludopatía. 

En la ejecución de dicho programa la autoridad estatal correspondiente 

podrá coordinarse con las autoridades federales y municipales 

competentes en la materia. 

 

Corresponderá a la Secretaría de Salud Estatal, llevar a cabo todas las 

acciones necesarias, a fin de implementar el programa estatal para 

prevenir y   atender los problemas de salud relacionados con la ludopatía, 

así como para realizar campañas permanentes de información en donde 

se destaquen las consecuencias graves de este problema y las formas en 

que los afectados pueden ser apoyados a través de este programa.    

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  
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Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los siete días del mes de  

noviembre de 2011. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

 

 

          DIP. SECRETARIO                                  DIP. SECRETARIO 

           

 

 

 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                     ARTURO BENAVIDES CASTILLO  


